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Buscando Orientaciones: Pautas para la Enseñanza
de la Ética Profesional en Psicología en un

Contexto con Impronta Postmoderna

Searching for Orientation: Guidelines for Teaching 
Professional Ethics in Psychology in a Context

with a Post-Modern Emphasis

Diana Pasmanik y María Inés Winkler
Universidad de Santiago de Chile, USACH

Resultados de estudios realizados en Chile sugieren que los psicólogos prefieren tomar decisiones de orden 
ético sobre la base de su juicio personal y su experiencia profesional, valorizando menos la utilidad del 
código de ética profesional (Alvear, Pasmanik, Winkler & Olivares, 2008). Partiendo de este antecedente, 
se recabó información para situar la enseñanza de la ética profesional en las transformaciones que 
actualmente experimenta la educación superior y se buscó elementos de juicio para la toma de decisiones 
con respecto a la enseñanza de la ética en el pregrado. En este artículo se presentan y discuten algunos 
acercamientos a dicha formación que se aplican en la enseñanza de la psicología y se proponen algunas 
orientaciones para decidir qué, cuándo y cómo enseñar ética en psicología. 

Palabras clave: ética, principios éticos, identidad profesional, normas, enseñanza de la psicología.

Previous survey’s results suggest that Chilean psychologists prefer to make ethical decisions based 
on their personal judgment and professional experience, and place less value on the utilization of a 
Professional Code of Ethics (Alvear, Pasmanik, Winkler, & Olivares, 2008). With this background, 
information was obtained in order to position the teaching of professional ethics in the transformation 
that is currently being experienced in higher education, and criteria for decision making on teaching 
ethics at the undergraduate level were also sought. Some of the approaches to ethics education in 
psychology are presented and discussed, and guidelines are proposed for deciding what, when and 
how to teach ethics in psychology.

Keywords: ethics, ethics principles, professional identity, norms, teaching of psychology.

Introducción

Resultados de un estudio realizado en 
Chile y recientemente publicado (Alvear, 
Pasmanik, Winkler & Olivares, 2008) sugie-
ren que habría una postura crítica de parte 
de las y los psicólogos1 chilenos con respecto 
al Código de Ética del Colegio de Psicólo-
gos de Chile. De un total de 170 psicólogos, 
de los cuales el 81,1% manifestó conocer el 
código de ética, un 60,4% se manifestó “con-

trario” a los códigos de ética profesional, 
valorando otros recursos para enfrentar 
problemas éticos, tales como la experiencia 
personal (53,3%) y el dominio de un buen 
manejo técnico (55%) conviniendo, además, 
en que quien ejerce de modo serio y respon-
sable la profesión no requeriría recurrir al 
Código de Ética (56,2%). 

Una explicación, al menos parcial, de 
esta situación puede estar en la influencia 
de la postmodernidad en nuestra sociedad 
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y, particularmente, entre sus individuos 
más letrados. Desde mediados del siglo XX, 
se reconoce a la postmodernidad como un 
nuevo período en el devenir de nuestra civi-
lización. Surge junto al desencanto con los 
meta-relatos, es decir, las grandes ideolo-
gías o sistemas de pensamiento que apare-
cieron con la Ilustración. Estas orientaban 
a la sociedad con las ideas que el progreso y 
el desarrollo social tienen un fin, que existe 
una verdad única y absoluta y que el desa-
rrollo humano depende fundamentalmen-
te de la razón (Bauman, 2004; Díaz, 1999; 
Lipovetsky, 1998; Vattimo, 2004).

Sin embargo, es posible atribuir estos 
resultados a otros factores que también pue-
den estar influyendo, tales como la necesi-
dad de revisar -y eventualmente actualizar- 
el Código de Ética Profesional del Colegio 
de Psicólogos de Chile, cuya última versión 
data de 1999. Cabe considerar, además, las 
atribuciones limitadas que aún tiene el Co-
legio de Psicólogos para ejercer la tuición 
ética de la profesión en Chile. 

Un factor relevante de la postura crítica 
es la formación en ética recibida durante los 
años de formación universitaria. Algunas in-
vestigaciones y tesis para la obtención del títu-
lo profesional realizadas en Chile en décadas 
anteriores así lo sugieren (Blanco & Ite, 1994; 
Morales, Sziklai, Díaz & Scharager, 1988). A 
lo largo de los años, una crítica recurrente 
es la formación escasa, teórica y descontex-
tualizada del ejercicio profesional. Al mis-
mo tiempo, se aprecia una demanda por 
una enseñanza de la ética que privilegie la 
reflexión y el debate, sobre la base del aná-
lisis de casos.

Estos datos constituyen nuestro punto 
de partida para la búsqueda de pautas para 
la formación en ética profesional en psicolo-
gía en Chile. No pretendemos culminar con 
una propuesta acabada, asunto que, por lo 
demás, tampoco parece estar zanjado en 
otras latitudes (De las Fuentes, Willmuth 
& Yarrow, 2005; Falender, 2006, Agosto). 
Nuestra intención, más bien, es proponer 
un conjunto de orientaciones que conside-
rar al momento de planificar la formación. 

Iniciaremos nuestra exposición revi-
sando algunos antecedentes que permiten 
situar la enseñanza de la ética profesional 
en las transformaciones que está experi-

mentando la educación superior en la ac-
tualidad. Después, entregaremos algunos 
elementos de juicio para la toma de decisio-
nes con respecto a la formación en ética pro-
fesional, para, ulteriormente, presentar y 
discutir algunos acercamientos a dicha for-
mación que se aplican en la enseñanza de la 
psicología. Culminaremos con la propuesta 
de algunas orientaciones para la enseñan-
za de la ética profesional. Si bien nuestra 
reflexión se realiza teniendo presente la 
formación específica de los psicólogos, la 
mayor parte de la información recabada y 
su análisis, así como las orientaciones pro-
puestas, se ajustan a la formación profesio-
nal en general. 

La Presencia de la Ética en la Formación 
Universitaria a Inicios del Siglo XXI

En la primera década del siglo XXI, el 
contexto de mayor generalidad de la forma-
ción profesional lo constituyen la globaliza-
ción y la instalación de una sociedad del co-
nocimiento y digitalizada. Diversas iniciati-
vas que llevan a la unificación de países en 
formas mayores de organización, tales como 
la Comunidad Europea y el MERCOSUR, 
requieren de profesionales preparados para 
insertarse en distintos escenarios y adap-
tarse a culturas diferentes. En este contex-
to cobra fuerza la opción por una formación 
profesional basada en competencias que, 
en Europa, da origen al proyecto Tuning 
(González & Wagenaar, 2003). Ideado para 
facilitar una formación profesional más ho-
mogénea al interior de la Comunidad Euro-
pea, por su intermedio se espera establecer 
la equivalencia de las distintas titulaciones 
en el continente.

La formación basada en competencias 
permite establecer un lenguaje común que 
se refleja en la formulación de perfiles pro-
fesionales y moldea los diseños curriculares 
y las estrategias de formación. 

En el proyecto Tuning (González & 
Wagenaar, 2003) se introduce la ética como 
una competencia transversal interpersonal, 
bajo la denominación de compromiso ético. 
De este modo, se otorga un nuevo impulso 
a la formación en ética en la universidad 
(Bolívar, 2005; Boni & Lozano, 2005). Este 
constituye una invitación a superar la neu-
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tralidad que caracterizó la formación libe-
ral, vinculada a la Ilustración, y su creencia 
relativa a que el solo conocimiento bastaba 
para que los individuos fueran mejores. 
También era una invitación a superar el 
adoctrinamiento ideológico de otros mo-
mentos, subrayándose el componente moral 
inherente a la educación (Bolívar, 2005). 
Sin embargo, la inserción de la ética se pro-
duce sobre la base de un enunciado ambi-
guo. Puede ser entendida tanto como aten-
der -en la formación- a la dimensión moral 
de la personalidad, comprendiendo las com-
petencias éticas como profesional y como 
ciudadano, o bien en el sentido restringido 
del aprendizaje de un código deontológico 
(Bolívar, 2005). Este último consiste en el 
conjunto de principios y normas que orien-
tan la actuación profesional, de acuerdo a 
los deberes y obligaciones de la profesión.

La Formación Universitaria en el Dominio 
Ético-Moral

Al referirnos al dominio ético-moral, 
estamos empleando dos conceptos que re-
quieren de definición. Orellana Benado 
(1994) define la ética como una disciplina 
filosófica orientada a la reflexión acerca de 
las costumbres, tarea que cumplirían, “…
desde el punto de vista de los valores, los 
principios y las normas en cuyos términos 
se pretende responder a la pregunta acerca 
de cómo, en principio, debe vivirse la vida” 
(p. 41). Para Bolívar (2005), la ética es una 
reflexión crítica de segundo orden acerca de 
la experiencia moral humana y prescribe 
los modos de comportamiento justificables. 
En su origen etimológico ética deriva de la 
palabra griega ethos, “morada”, “lugar don-
de se vive”, y también significa “carácter” y 
“conciencia”. Alude, por lo mismo, a la for-
ma como conducirse entre el nacimiento y 
la muerte (Holzapfel, 2000). En la actuali-
dad este “habitar” resulta altamente com-
plejo, debido a que la sociedad no alcanza 
a modificar sus hábitos y costumbres con 
la misma rapidez con la que se producen 
los cambios tecnológicos y el conocimiento. 
Cuando los cambios se producen, no se al-
canzan a arraigar cuando ya quedan obso-
letos (Bilbeny, 1997). Por este hecho, hoy en 
día se hace imperativa la autonomía moral, 

en términos piagetanos. La ética, como lo 
sugiere su calidad de “conciencia”, deman-
da de reflexión, que sea crítica, de segundo 
orden y acerca de valores y comportamien-
tos, dirimiendo con respecto a aquellos que 
resultan justificables.

Moral tiene su origen en mores, costum-
bres (Bilbeny, 1997; Montero, 2004). Se re-
fiere a los hábitos y costumbres que regulan 
la propia actuación y la convivencia social. 

Así, el dominio ético-moral comprende los 
hábitos y costumbres de un grupo humano y 
su apropiación y la reflexión crítica acerca de 
estos mismos, de su origen, de los valores que 
les dan soporte y de la idoneidad de las actua-
ciones y comportamientos propios y ajenos.

El concepto de compromiso ético, en 
su ambigüedad, refleja la diversidad de la 
formación en el dominio ético-moral en los 
espacios universitarios en la actualidad, en 
los que coexisten distintos acercamientos, 
con supuestos de base y fines diferentes. Su 
análisis permite concluir que estos no son 
excluyentes entre sí sino, por el contrario, 
podrían combinarse, con diferentes énfasis, 
a lo largo del trayecto de la formación uni-
versitaria. Como veremos, algunos acerca-
mientos tienen un carácter transversal a 
la formación, apuntando al estudiante en 
cuanto persona, ciudadano y actor social; 
otros se refieren a modos de concebir y en-
señar la ética profesional. 

La Formación Ético-Moral de Carácter 
Transversal

Los acercamientos a la formación con 
acento transversal y mayor presencia pare-
cen ser la formación para la ciudadanía y 
la responsabilidad social universitaria. La 
formación para la ciudadanía se implemen-
ta no solamente en el ciclo terciario sino, 
también, en el medio escolar. En el marco 
universitario se fundamenta en la respon-
sabilidad del profesional con su sociedad, 
como ciudadano e integralmente como per-
sona (Martínez, Buxarrais & Bara, 2002). 
Se vincula con la educación de la moral cívi-
ca de una sociedad democrática, propuesta 
por Cortina (1995), basada en lo que la au-
tora denomina la ética de los mínimos, que 
asegura la intención por promover la justi-
cia, sustentada en los valores de libertad, 
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igualdad y solidaridad y en los derechos 
humanos.

En la formación universitaria se apre-
cia, también, una orientación a la promoción 
de valores y actitudes prosociales, a través 
del desarrollo de programas elaborados en 
el marco de la noción de responsabilidad so-
cial universitaria, es decir, aquella que le co-
rresponde a las universidades con respecto a 
la comunidad en que están insertas y al país 
en general, aportando en la solución de pro-
blemas en beneficio de la sociedad (Arratia 
Figueroa, 2008; Martínez de Carrasquero, 
Mavárez, Ligibther & Carvallo, 2008). 

Por otra parte, están los esfuerzos por 
desarrollar procedimientos para la promo-
ción en la formación universitaria del com-
promiso ético como competencia genérica, 
mediante un diseño curricular basado en 
competencias, en el que se destaca, en el 
concierto iberoamericano, la Universidad 
de Deusto (Villa & Poblete, 2007).

La Formación en Ética Profesional

Otra vertiente, que no se contradice con 
la anterior sino, por el contrario, la comple-
menta, es la formación orientada a la ética 
profesional. Las profesiones se caracterizan 
por ser ocupaciones que cumplen una fun-
ción de alta relevancia social, razón por la 
cual requieren de una preparación riguro-
sa. La complejidad y especificidad del co-
nocimiento que los profesionales manejan 
determina un alto grado de poder y auto-
nomía en su desempeño (Gyarmati, 1984). 
Mediante el ejercicio profesional, es posible 
tanto beneficiar como perjudicar al prójimo, 
sea este un individuo, grupo, familia, orga-
nización o comunidad. De ello deriva la im-
portancia de la ética profesional, mediante 
la cual se promueven las buenas prácticas 
profesionales y se previene el perjuicio que 
el ejercicio profesional negligente o equivo-
cado pudiera ocasionar. 

En los últimos años, la noción tradicio-
nal de las profesiones como ocupaciones de 
ejercicio liberal y la idea que la obtención 
de un título profesional permite predecir un 
cierto desarrollo de carrera, se ven vulne-
radas por la diversificación de la ciencia en 
áreas y subdisciplinas y de las profesiones 
en áreas de especialización, así como por 

el surgimiento, en términos disciplinarios, 
de campos de frontera. En este contexto, la 
existencia de principios profesionales éti-
cos sería más importante hoy en día que en 
épocas anteriores, debido a los cambios que 
experimentan las profesiones y los desajus-
tes que ello ocasiona en la identidad profe-
sional (Hirsch Adler, 2003). 

La dificultad para orientar la actuación 
profesional en su marco ético sería mayor 
debido a que los profesionales deben apli-
car la deontología profesional en contextos 
y situaciones para los cuales esta no fue 
pensada. La conducción del análisis de las 
situaciones éticamente complejas en base a 
los principios de la profesión podría facilitar 
la toma de decisiones cuando la norma no 
baste para encontrar una respuesta.

Este es el marco de referencia en el cual 
orientaremos la reflexión a tres parámetros 
que habría que considerar en toda planifi-
cación curricular y de los cuales la enseñan-
za de la ética profesional no estaría exenta: 
¿Qué contenidos enseñar? ¿Cuándo ense-
ñarlos? ¿Cómo enseñarlos? Nos ocupare-
mos de las dos primeras interrogantes en el 
próximo apartado. En esta ocasión, optamos 
por hacer notar algunas particularidades de 
la ética que condicionan su enseñanza, más 
que hacer un listado de temas relevantes. Un 
contenido fundamental lo constituyen los có-
digos de ética. Los trataremos, pero poniendo 
el énfasis en las demandas de su uso, en las 
que reside la dificultad -y también el desafío- 
para la formación. Después, nos referiremos 
a la identidad profesional y a sus alcances 
para la formación en ética. En el apartado 
subsiguiente describiremos algunas aproxi-
maciones vigentes para la formación en 
ética profesional en psicología, según las 
opciones identificadas en la literatura espe-
cializada. 

Formación en Ética Profesional: Qué 
Enseñar y Cuándo Hacerlo

Los Códigos de Ética Profesional

La enseñanza de la ética profesional 
incluye necesariamente como contenido el 
Código de Ética Profesional. Los códigos 
de ética en psicología están constituidos 
por normas -generales, que cumplen una 
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función educativa, y específicas, que son 
las normas deontológicas propiamente ta-
les- y un conjunto de principios, es decir, 
normas o ideas fundamentales que rigen el 
pensamiento o la conducta (Real Academia 
Española, 2001). Los principios poseen un 
carácter aspiracional, vale decir, son ideales 
a alcanzar y, por lo mismo, no tienen carác-
ter normativo (Código de Ética Profesional, 
Colegio de Psicólogos de Chile, 1999; Decla-
ración Universal de Principios Éticos para 
Psicólogas y Psicólogos, Sociedad Interame-
ricana de Psicología [SIP], 2008).

Estos códigos tienen por propósito re-
gular qué es lícito y qué no en el ejercicio 
profesional. Hirsch Adler (2003) señala que 
permiten determinar la licitud, en base a 
criterios y principios, en situaciones dile-
máticas, es decir, aquellas en que dos o más 
principios están en conflicto y es necesario 
decidir cuál cumplir. Además, los códigos 
declaran los principios y valores y los cri-
terios específicos de la profesión, desde la 
perspectiva de sus miembros. Poseen, al 
mismo tiempo, una función informativa 
hacia clientes, usuarios, poderes públicos, 
otros profesionales y la sociedad en general 
y cumplen una función protectora de la pro-
fesión en la defensa de la competencia pro-
fesional, la conducta correcta y la defensa 
de los intereses profesionales. 

Los códigos de ética se constituyen, por 
lo tanto, en un instrumento informativo que 
guía la actuación profesional, pero las deci-
siones relativas a cómo actuar requieren de 
la reflexión y el juicio del profesional. Ilus-
tra esto la presentación del Código de Ética 
del Colegio de Psicólogos de Chile (1999), 
que culmina con la advertencia:

Un Código de Ética profesional 
es un conjunto de normas de con-
ducta profesional respaldadas por 
principios que constituyen su marco 
teórico-ético. Necesariamente tiene 
un carácter no exhaustivo, no pu-
diendo abarcar todas las conductas 
y sus matices y deja un margen ra-
zonable de interpretación. (p. 4)

Por otra parte, la enseñanza de la éti-
ca demanda, a su vez, la enseñanza de las 
leyes reguladoras del ejercicio profesional. 
Nuevamente aquí no basta con conocer las 
leyes sino, también, habrá que dirimir lo 

que en ocasiones resulta difícil cuando las 
leyes y la ética profesional entran en con-
flicto. Este problema ha sido estudiado por 
Pope y Bajt (1995), quienes mostraron que 
psicólogos caracterizados por una gran ex-
perticia ética reconocían haber faltado a la 
ley en asuntos de carácter profesional, por 
razones de conciencia. La publicación de 
sus resultados generó en su momento una 
fuerte controversia, con argumentaciones 
a favor y en contra (Ansell & Ross, 1995; 
Kalichman, 1995; Van Eenwyk; 1995). Más 
allá de ello, pone en discusión el carácter 
controvertido de la dimensión ética en el 
ejercicio profesional de la psicología, que se 
refleja cuando los valores están en pugna o 
bien frente a situaciones dilemáticas.

La Identidad Profesional

Un elemento que se repite en el análisis 
de algunos autores con respecto al valor de 
la ética profesional es la identidad profesio-
nal. La identidad es intersubjetiva (depende 
de las relaciones dialógicas con los demás) y 
contextual, pues se construye sobre la base 
del material simbólico que sus comunidades 
de pertenencia le proporcionan al individuo 
(Hirsch Adler, 2003). 

Más allá de la ética profesional, la pro-
fesión en sí misma es un elemento identi-
tario; uno es profesional, lo que indica que 
ha incorporado el espíritu universitario. La 
medida en que ello se logre depende de cir-
cunstancias personales, pero especialmente 
del grado de inserción, sensibilidad y aper-
tura para la participación en la vida univer-
sitaria (Hirsch Adler, 2003). 

Pero el ser profesional también supone 
ser miembro de una profesión determinada 
e, incluso, de una de sus especialidades. Esta 
cualidad identitaria tiene que ser considera-
da en la formación profesional. Como enfa-
tizan González Maura y González Tirados 
(2008), al referirse a la formación profesio-
nal y aludiendo al modelo de Delors (1996) 
sobre las áreas del saber, no basta con cono-
cer y saber hacer sino, también, hay que ser 
profesional.

Para algunos autores, la ética profesio-
nal forma parte de la identidad profesional. 
Hirsch Adler (2003) lo señala refiriéndose 
a las profesiones en general, mientras que 
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Handelsman, Gottlieb y Knapp (2005) lo 
plantean con respecto a la psicología. En 
Chile encontramos un ejemplo ilustrativo 
en el Código de Ética de la Orden que, en su 
presentación, se plantea que en el mandato 
del Colegio para su creación “... se enfatiza 
la ética como valor central de la profesión y 
su ejercicio” (Colegio de Psicólogos de Chile, 
1999, p. 4).

Un ejemplo adicional lo constituye la 
Declaración Universal de Principios Éticos 
para Psicólogas y Psicólogos. Este docu-
mento fue elaborado mediante la revisión 
comparada de los Códigos de Ética de psi-
cología de diferentes latitudes del planeta y 
presentado en el Congreso Internacional de 
Psicología de Berlín, en Julio de 2008, don-
de fue ratificada y adoptada formalmente 
por la International Union of Psychological 
Science (IUPsyS) y la International Associa-
tion of Applied Psychology (IAAP). También 
fue ratificada por la SIP en Diciembre de 
2008 (SIP, 2008). El documento comprende 
cuatro principios: Respeto por la Dignidad 
de las Personas y de los Pueblos, Cuidado 
Competente del Bienestar de Otros, Inte-
gridad y Responsabilidades Profesionales y 
Científicas con la Sociedad.

En la primera década del siglo XXI en-
contramos, entonces, a la psicología bus-
cando aunar criterios para disponer de un 
marco de referencia único para su ética. Que 
esto ocurra a través de la declaración de un 
conjunto de principios y no de un conjunto 
de normas, como podría ser, por ejemplo, un 
decálogo, sería consecuencia de las caracte-
rísticas propias de la época que nos toca vi-
vir. La autonomía moral -un imperativo en 
la actualidad- con su consecuente énfasis en 
la responsabilidad personal, demanda de 
una ética que descanse en el juicio personal, 
producto de la reflexión y el diálogo que, en 
definitiva, es un encuentro con el otro. 

Para concluir, el ser profesional se cons-
tituye en un elemento identitario en dos 
dimensiones: el ser profesional, es decir, 
alguien que estudió una carrera que lo le-
gitima y también lo obliga, con derechos y 
deberes particulares con respecto a la socie-
dad; y el ser profesional de una profesión 
específica, como es la psicología. En uno u 
otro caso la dimensión ética está presente, 

por lo que los logros de aprendizaje en este 
dominio forman parte del devenir de una 
nueva forma de ser. Así, en la tarea de for-
mar en ética profesional habría que conside-
rar al estudiante integralmente. Al mismo 
tiempo, la formación en ética profesional 
sería un proceso que se prolongaría a lo lar-
go del plan de estudios durante toda la vida 
profesional. Este demanda determinar qué 
enfatizar, según el momento del trayecto de 
la formación, lo que nuevamente nos remite 
al cómo enseñar. En nuestro caso, nos limi-
taremos al ámbito universitario.

Aproximaciones y Modelos para la 
Enseñanza de la Ética Profesional en 

Psicología

Actualmente coexisten distintas formas 
de enseñar ética profesional en psicología, 
a las que nos referiremos como aproxima-
ciones y modelos. La distinción entre am-
bos conceptos la realizamos sobre la base 
del nivel de especificidad de la propuesta 
pedagógica: mientras que por aproximación 
se entenderá un marco general, un modelo 
involucra diversos componentes cuya arti-
culación es planteada explícitamente por 
sus autores.

La revisión de la literatura especializa-
da muestra a estas opciones circunscritas 
a la enseñanza de la psicología clínica y, si 
bien algunas detallan contenidos, metodo-
logías de trabajo y actividades concretas, 
las afirmaciones acerca de sus bondades, en 
su gran mayoría, no aparecen respaldadas 
empíricamente.

La forma menos estructurada de todos 
los modos de enseñar ética en psicología es 
el aprendizaje incidental, aquel que ocurre 
cotidianamente y que en psicología ocurriría 
en los espacios de supervisión clínica. Res-
pondiendo a las necesidades de los super-
visados y de la situación, pueden transfor-
marse en aprendizajes significativos debido 
a la pertinencia de su ocurrencia. Como for-
ma de aprendizaje intencionado y sistemá-
tico es criticada por Handelsman (1995). Su 
falta de planificación, y eventualmente de 
rigor, como intervención educativa no per-
mite asegurar una formación de calidad. 
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Aproximaciones Focalizadas en la 
Enseñanza de la Ética Profesional en 
Psicología

Nos referimos brevemente en este apar-
tado a dos formas de enseñar ética profe-
sional, reconocidas en psicología. Estas 
son la combinación de filosofía y el código 
de ética profesional y el entrenamiento en 
resolución de problemas. Las calificamos 
como focalizadas porque abarcan un ámbi-
to específico de la formación. La primera se 
caracteriza por la combinación de psicología 
y filosofía (Fine & Lawrence, 1995), a veces 
incorporando el marco deontológico y legal 
de la profesión (Calo, 2000). La segunda tra-
ta del entrenamiento de los estudiantes en 
algún modelo de toma de decisiones éticas. 
Un ejemplo es el procedimiento de Ajzen 
(1996), en el que los pasos a seguir son: (a) 
obtener información para identificar los te-
mas éticos de una situación; (b) identificar 
a los participantes para determinar qué 
intereses están en riesgo; (c) generar dife-
rentes alternativas de solución; (d) realizar 
un análisis de costo y beneficio para cada 
solución posible y (e) elegir una alternativa 
y evaluar sus resultados. 

Si bien estas propuestas incorporan 
aspectos de indiscutible relevancia para la 
formación en ética profesional, ambas exclu-
yen aspectos importantes de tener presen-
tes en un proceso formativo. El énfasis en la 
primera se ubica en un conocimiento de tipo 
fáctico, declarativo. Su fortaleza está en que 
permite ser aprovechado en la estimulación 
de la reflexión y del análisis crítico; sin em-
bargo, su debilidad reside también ahí si los 
esfuerzos por formar en ética profesional se 
acotan, omitiendo otras áreas cuyo trabajo 
es igualmente necesario. En la segunda al-
ternativa el conocimiento es procedimental. 
Tiene la ventaja de integrar el aprendizaje 
de los contenidos de orden fáctico, requisito 
para la toma de decisiones, con el análisis 
de casos concretos, y facilita que los estu-
diantes experimenten la incertidumbre que 
supone tomar una decisión en situaciones 
que, en última instancia, dependen del pro-
pio juicio y cuyos alcances suponen una res-
ponsabilidad personal. Se corre el riesgo, 
sin embargo, de omitir aspectos personales 
del estudiante, que incidirán en la elabo-

ración de su juicio y en su comportamiento 
concomitante.

Modelos Multidimensionales para la 
Enseñanza de la Ética Profesional en 
Psicología 

Presentamos aquí tres modelos adicio-
nales, la Formación en Ética Profesional 
Fundamentada en la Teoría del Desarrollo 
Moral de Kohlberg; como Competencia Pro-
fesional; y como Proceso de Aculturación. 
Estas resultan en modelos que abarcan en 
forma más integral la formación en ética 
profesional. La teoría de Kohlberg (1981) 
enfatiza el desarrollo del juicio moral. Si-
guiendo a Piaget, Kohlberg describe el de-
sarrollo del juicio moral organizándolo en 
tres niveles, preconvencional, convencional 
y postconvencional, cada uno compuesto de 
dos estadios. Su teoría, si bien aceptada, ha 
recibido críticas, una de las cuales alude al 
hecho que el solo juicio no asegura un com-
portamiento concomitante.

Recogiendo esta debilidad, Rest (1983), 
discípulo de Kohlberg, propone un modelo 
de cuatro componentes que determinarían 
el comportamiento moral: la sensibilidad 
moral, la motivación moral, el juicio moral 
y el carácter moral. 

La sensibilidad implica la preocupación 
por el otro y por anticiparse a los posibles 
efectos perniciosos que una situación o hecho 
determinado pueda significarle. Requiere de 
la capacidad para interpretar una determi-
nada situación como moralmente compleja. 
El desarrollo de este componente se facilita 
mediante la promoción de todo aquello que 
involucre la sensibilidad a la perspectiva del 
otro. El juicio moral demanda la actividad 
cognitiva que permite comprender los pro-
blemas morales, evaluarlos y escoger los po-
sibles cursos de acción. La motivación moral 
se refiere a priorizar los valores morales por 
sobre otros motivos de orden personal. El ca-
rácter moral exige el desarrollo de fuerza de 
voluntad, perseverancia y otras característi-
cas de orden personal que permitan enfren-
tar y resolver problemas del dominio moral, 
sobreponiéndose a las eventuales presiones, 
amenazas y otras características adversas 
que sea necesario enfrentar para concretar 
el actuar correcto. 
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Este modelo ha sido empleado en progra-
mas de formación de distintas profesiones 
(Rest & Narváez, 1994), incluyendo la psi-
cología (De las Fuentes et al., 2005). Existe 
evidencia empírica que fundamenta estas 
intervenciones, en que estudiantes han sido 
evaluados antes y después mediante el De-
fining Issues Test de Rest (1979), medición 
con frecuencia acompañada de algún ins-
trumento o recurso para pesquisar los cam-
bios que pudieran haberse producido en la 
sensibilidad moral. 

Falender (2006, Agosto) se fundamen-
ta en el enfoque basado en competencias 
para proponer algunas orientaciones para 
el tratamiento de la ética profesional en el 
desempeño de la práctica clínica. Ajustán-
dose a la generalidad de los diseños curri-
culares basados en competencias, distingue 
tres componentes: el conocimiento (los có-
digos de ética profesional, las normas, re-
gulaciones y casos legales ejemplares), las 
habilidades (para reconocer asuntos lega-
les y éticos, para aplicar conocimientos y 
destrezas en la práctica, para reconocer y 
reconciliar conflictos entre códigos y leyes 
relevantes, entre otros) y los valores éticos 
y actitudes (adoptar un modelo de toma de 
decisiones ética o bien adaptar el propio, y 
aplicarlo con integridad personal, auto-con-
ciencia, auto-evaluación y sensibilidad hacia 
al contexto). La autora también plantea la 
necesidad de contemplar en la formación la 
revisión de las decisiones éticas de carácter 
intuitivo y la importancia de tener presente 
-y mostrar a los estudiantes- la complejidad 
inherente tanto a la práctica como a la reso-
lución de problemas de orden ético. 

Para cumplir con los propósitos for-
mativos, Falender (2006, Agosto) sugiere 
el empleo de una diversidad de métodos, 
dependiendo del tipo de contenido, y con-
centra parte de su preocupación en la ne-
cesidad de elaborar una instrumentación 
adecuada para la autoevaluación por parte 
del alumnado y de su seguimiento por parte 
del docente.

Handelsman et al. (2005) se cuestionan 
cómo, en su formación como psicólogos, los 
estudiantes desarrollan el sentido de sí mis-
mos como profesionales éticos. Partiendo del 
supuesto que la psicología, como profesión 
y como disciplina científica, constituye una 

cultura, proponen que la formación en ética 
profesional puede ser comprendida como un 
proceso de aculturación. Para explicarlo, se 
guían por el modelo de aculturación de Berry 
(1980, 2003; Berry & Sam, 1997, citados en 
Handelsman et al., 2005), que comprende 
dos dimensiones, mantenimiento de la cul-
tura y contacto y participación, y conducen 
a cuatro posibles estrategias de adaptación: 
integración, asimilación, separación y mar-
ginalización. 

La integración supone la capacidad para 
adoptar los valores éticos de la psicología, 
conciliándolos con la ética personal de ori-
gen. La asimilación se produce cuando los 
nuevos valores son asumidos y los origina-
rios descartados. Encierra el peligro de una 
asunción superficial de la ética profesional, 
focalizada en las normas y no en los princi-
pios que las sustentan. En la separación la 
persona opta por mantenerse en el marco 
de su ética personal de origen y desde ahí 
regular su desempeño profesional. Los di-
versos riesgos de esta estrategia pueden 
subsumirse en las consecuencias de salirse 
de los márgenes del ejercicio profesional. 
La marginalización implica una baja iden-
tificación en términos éticos, tanto con la 
cultura de origen como con la psicología. El 
extremo de esta estrategia de adaptación la 
refleja la conducta psicopática en el marco 
del ejercicio profesional. Estas estrategias, 
así como las tensiones entre mantenimien-
to de la cultura y contacto y participación, 
permitirían diagnosticar el proceso que ex-
perimentan los estudiantes en su apropia-
ción de la cultura de la profesión y de su 
ética en particular y, asimismo, orientar la 
formación. 

Aunque en este modelo la disciplina psi-
cológica es presentada en un sentido gene-
ral, los ejemplos que los autores proporcio-
nan son de corte clínico como, por ejemplo, 
el significado de prestarle dinero a un ami-
go versus prestárselo a un paciente. Cabe 
señalar que Handelsman et al. (2005) se 
refieren a la formación de estudiantes que 
ingresan a lo que en Chile se considera un 
ciclo de formación profesional (se refieren a 
new graduate students, p. 62) y que en los 
Estados Unidos corresponde a programas 
de magíster y doctorado.

El trabajo docente en este enfoque de-
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manda de una disposición comprensiva 
hacia al estudiante, orientada a facilitar la 
revisión de la propia historia personal en 
materias ético-morales, delineando para 
sí mismo su cultura ética originaria, mos-
trarle la nueva cultura -la psicología- y 
ayudarle en la integración de ambas. Se 
recomienda que los propios docentes hagan 
un examen de sí mismos con respecto a su 
proceso personal de aculturación a la psico-
logía, por lo que tácitamente se transforma 
en un requisito para implementar una me-
todología basada en este enfoque. Para tal 
efecto, Handelsman et al. (2005) formulan 
algunas sugerencias, tales como la aplica-
ción del genograma ético y la redacción de 
autobiografías éticas. 

Este enfoque puede considerarse una 
alternativa de respuesta a la necesidad de 
incluir en la formación la historia personal 
y, particularmente, el “bagaje” ético-moral 
con el que se ingresa a la formación. La con-
cepción de la psicología como una cultura, 
sin embargo, requiere de una mayor elabo-
ración. La relación entre ética y técnica en 
el psicoanálisis, por ejemplo, no es la misma 
que en la orientación cognitivo-conductual, 
lo que supondrá matices distintos en la en-
señanza de lo que es ético en la psicoterapia 
en uno y otro caso. La heterogeneidad de la 
disciplina también encuentra expresión en 
sus distintos ámbitos de especialización, lo 
que es necesario tener en cuenta. Pensamos 
que el símil más adecuado es el de una cul-
tura que comprende subculturas. 

La Ética Positiva como Enfoque de 
Aproximación a la Formación

De reciente desarrollo, la ética positiva 
se denomina así porque supone una perspec-
tiva positiva, no legalista ni punitiva, para 
concebirla. Knapp y VandeCreek (2006) 
distinguen entre ética remedial y positiva. 
La primera se centra casi exclusivamente 
en los medios (leyes, códigos de ética, orien-
taciones éticas) y tiene por propósito evitar 
que los psicólogos puedan dañar a otros 
mediante su ejercicio profesional. La ética 
positiva, en cambio, se orienta a la excelen-
cia en el ejercicio de la profesión, sobre la 
base de valores y principios éticos profun-
damente arraigados. No se trata, entonces, 

de una metodología de enseñanza ni de un 
modelo (en cuanto patrón a seguir), sino de 
una forma de concebir la ética y su senti-
do en la configuración del ser psicólogo. La 
formación en ética profesional, desde esta 
concepción, enfatizará que el estudiante se 
apropie de los principios éticos de la profe-
sión, sin por ello dejar de enseñar/aprender 
los componentes deontológicos y legales in-
volucrados en el ejercicio profesional ético. 

Orientaciones para la Formación

Para una formulación más clara de 
orientaciones para la formación presenta-
mos a continuación un marco de referencia, 
en base a un conjunto de consideraciones a 
tener presente para la toma de decisiones 
en la materia, para luego proponer procedi-
mientos específicos.

Un Marco de Referencia para la Formación

Cualquier intento de formular orienta-
ciones de orden educativo tiene que consi-
derar las características de los aprendizajes 
que se desea lograr, las de los individuos que 
van a capacitarse y el contexto en que estos 
aprendizajes se van a aprender y aplicar. 
En el caso de la formación ética profesional, 
la revisión realizada nos permite afirmar 
que nos encontramos frente a un contenido 
complejo, multidimensional y que abarca a 
la persona integralmente. Los conocimien-
tos previos, un factor crucial al momento de 
planificar los aprendizajes, en este caso son 
el resultado de los procesos de socialización 
primaria y secundaria. Así, toda la historia 
personal es depositaria de elementos que 
tienen la potencialidad de servir de anclaje 
pero, también, de constituirse en una difi-
cultad, al momento de facilitar la formación 
en ética profesional.

El estudiante que ingresa a la univer-
sidad generalmente lo hace siendo aún 
adolescente y culminará sus estudios como 
adulto joven. Esto nos sitúa en un período 
particular del ciclo vital, sobre el que no es 
posible afirmar con certeza que la persona 
ha alcanzado en su desarrollo de juicio mo-
ral el nivel postconvencional descrito por 
Kohlberg (1981), necesario para que la re-
flexión ética se produzca. 
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Perry (1999) además plantea que el de-
sarrollo cognitivo y moral prosigue al menos 
durante los primeros años universitarios, 
equivalentes al College estadounidense, y 
avala su postura con datos de investigación. 
El autor identifica un esquema de desarro-
llo a través del cual los jóvenes transitan 
desde una postura absolutista acerca del 
conocimiento y los valores hacia una más 
flexible, en que asumen cierto pluralismo 
y relativizan sus juicios en función del con-
texto; para luego entrar en un período en 
el que experimentan la necesidad de definir 
y establecer compromisos personales en un 
mundo que asumen como relativo. El pasa-
je por la universidad sería, para Perry, un 
facilitador importante de este proceso de 
desarrollo.

Una segunda consideración se refiere al 
impacto en el desarrollo de la identidad que 
supone la experiencia universitaria. Como 
viéramos anteriormente, es posible postu-
lar que en la universidad los jóvenes expe-
rimentarían dos procesos: el apropiarse del 
ser universitarios y de serlo en una carrera 
particular. Ambas concepciones suponen 
énfasis diferentes en la formación en el do-
minio ético. Una orienta a una formación 
en valores y preparatoria para asumir roles 
sociales que se condigan con la condición de 
ciudadano y profesional con responsabilida-
des para con la sociedad; la otra se intro-
duce en el campo de la especificidad de la 
disciplina y de su ejercicio profesional. 

Un tercer elemento a tener presente es si 
se opta por una formación de carácter neta-
mente deontológico o bien por una formación 
ética en un sentido más amplio. En la prime-
ra el foco va a estar en la apropiación del códi-
go de ética por parte de los estudiantes; en la 
segunda se hará un acercamiento de carácter 
integral a la formación en el dominio ético-
moral, en el que una posibilidad es situarse 
en la perspectiva de la ética positiva. 

Finalmente, consideramos esencial te-
ner presentes algunas características del 
contexto en que hoy en día vivimos y a las 
cuales hemos aludido anteriormente, ta-
les como el pensamiento posmoderno con 
la preeminencia del individuo, los desfa-
ses entre el desarrollo tecno-científico y los 
cambios sociales, la emergencia de campos 
multidisciplinarios en el ámbito profesional 

y la especialización al interior de las profe-
siones. Estas condiciones demandan de la 
formación ética que combine el desarrollo 
de la autonomía moral con las condiciones 
para una apropiación exitosa de la identi-
dad profesional.

Procedimientos Específicos

Ajustándonos al marco de referencia 
presentado anteriormente, cualquier pro-
puesta para la enseñanza y el aprendizaje 
del dominio ético debería considerar los dis-
tintos momentos del trayecto de la forma-
ción, con sus características particulares. 
Tener presente el poder socializador de la 
incorporación a la vida universitaria puede 
ayudar en las tomas de decisiones. Desde 
esa perspectiva, habrá que buscar los me-
dios para lograr la mayor coherencia posi-
ble entre el currículo explícito, en el que se 
plasmarán la decisiones de corte pedagógi-
co, y el currículo oculto o implícito que los 
estudiantes aprenden de forma incidental 
por el solo hecho de participar de una ex-
periencia educacional. Resulta conveniente 
preguntarse cuál es el sentido de la expe-
riencia universitaria en la institución don-
de se proyecta esta formación, los valores 
que la sustentan y, en consecuencia, el tipo 
de profesional que se está promoviendo.

Sobre esta base, distinguimos entre 
una fase de formación inicial, desde el in-
greso y hasta la licenciatura, y un ciclo 
profesional, sea este anterior o posterior a 
la obtención del título profesional, pero en 
todo caso conducente a la habilitación para 
el ejercicio profesional. En ambas fases de-
bería contemplarse cómo favorecer la toma 
de conciencia de problemas éticos y la re-
flexión en torno a ellos, la facilitación del 
autoconocimiento en la dimensión ético-moral 
y la promoción de una actitud reflexiva e 
introspectiva que favorezca el auto-examen 
con respecto a esta dimensión.

En el ciclo de formación inicial, la toma 
de conciencia de problemas éticos puede 
favorecerse con el tratamiento de los pro-
blemas cotidianos de la convivencia en la 
universidad y el conocimiento de la realidad 
social. Interiorizarse de la misión de la uni-
versidad con respecto a su responsabilidad 
social y de cómo la ha asumido a lo largo de 
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su historia, y discutirla, puede ser un factor 
sensibilizador adicional y, además, un faci-
litador de la inserción en la cultura univer-
sitaria. Es la oportunidad para considerar 
un trabajo en torno al ejercicio de la ciuda-
danía y la eventual implementación de un 
programa de responsabilidad social univer-
sitaria, transversal a todas las carreras de 
la institución.

 En el ámbito específico de la carrera, 
puede hacerse otro tanto con los principios 
y valores de la psicología, con el apoyo de 
la Declaración Universal. Esto puede acom-
pañarse de un primer acercamiento a la 
deontología de la profesión, con una lectura 
inicial del Código de Ética de la Orden, pero 
circunscribiendo la reflexión fundamental-
mente en torno a sus principios. Debería 
propiciarse, también, la reflexión sobre 
problemas relativos a la ética situada en el 
ser estudiantes universitarios y, particular-
mente, a los que emerjan en el devenir coti-
diano. Hacia el final de este ciclo, teniendo 
ya los estudiantes un mayor conocimiento 
de la carrera, podría inducirse un trabajo 
de introspección buscando la relación en-
tre la historia y los valores personales y la 
elección de la carrera de psicología. Puede 
considerarse, además, el empleo de meto-
dologías de enseñanza que sensibilicen a la 
realidad social, como es el caso del aprendi-
zaje en servicio (Arratia Figueroa, 2008). 

El ciclo profesional sería el momento 
para conocer a fondo el código de ética pro-
fesional y las normativas legales asociadas 
al ejercicio profesional. La reflexión ética 
podrá girar en torno a casos concretos y 
basados en situaciones reales, idealmente 
con el apoyo de algún modelo de toma de 
decisiones. Podrá continuar la revisión de 
la historia personal, aquí con el apoyo de 
un genograma ético, en la medida en que 
pueda garantizarse a los estudiantes un es-
pacio cómodo y protegido, dado el riesgo que 
siempre conlleva el trabajo introspectivo 
asociado a las figuras significativas como, 
por ejemplo, las parentales.

En todo trabajo introspectivo, indepen-
diente del momento del trayecto formativo 
en que se efectúe, habrá que asegurar el 
carácter voluntario de la autorrevelación y 
buscar mecanismos para garantizar su con-
fidencialidad. La elaboración de portafolios 

y bitácoras puede constituir un recurso po-
tente para facilitar la introspección.

Reflexiones al Cierre

En la formación universitaria en ética 
identificamos dos tendencias, que bien pue-
den complementarse entre sí. Una deviene 
del ser universitario, de carácter transver-
sal a toda experiencia universitaria por el 
solo hecho de serlo, y cuya razón de ser se 
halla en la responsabilidad del profesional 
con su sociedad. Es el marco que funda-
menta que en la educación universitaria se 
contemple la inserción de estrategias orien-
tadas a la formación del individuo integral-
mente como persona y como ciudadano. La 
otra consiste en la formación en ética profe-
sional, proceso que debería tener su énfasis 
en el ciclo profesional pero iniciarse desde 
los primeros años de la carrera, debido a la 
relevancia de la ética como componente de 
la identidad profesional. 

El desarrollo acelerado del conocimien-
to en la actualidad proporciona un nuevo 
perfil a las carreras profesionales. Emergen 
nuevas tareas, la tecnología proporciona 
herramientas novedosas para el ejercicio 
laboral y el trabajo puede significar la in-
corporación a equipos multidisciplinarios. 
En este contexto aumentan las dificulta-
des para orientar la actuación profesional 
en su marco ético, ya que los profesionales 
deben aplicar la deontología profesional en 
situaciones para los cuales esta no fue pen-
sada. Surge de aquí la necesidad de facili-
tar el desarrollo de la autonomía moral y un 
fuerte arraigo en los principios de la ética 
profesional, que permita dirimir frente a la 
complejidad ética de las situaciones que se 
enfrentan en el ejercicio profesional. 

La formación en ética en psicología no 
se satisface solamente con la enseñanza 
del código de ética profesional, aunque se 
complemente con la revisión de teorías fi-
losóficas y eventualmente con el análisis y 
el debate de situaciones éticamente delica-
das del campo profesional. Si no se consi-
dera que los “conocimientos previos” des-
cansan en logros del desarrollo ontológico, 
en la historia personal y en los sistemas de 
creencias de cada uno, se correrá el ries-
go de transformarla en un entrenamiento 
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mecánico y con una connotación negativa. 
Debe orientarse de modo que este elemento 
constitutivo de la identidad profesional sea 
comprendido como tal y en una doble orien-
tación, en beneficio del prójimo y, a través 
suyo, del propio profesional.

En este proceso hay que ayudar a los 
estudiantes a darse cuenta que las decisio-
nes éticas siempre son, en última instancia, 
personales y descansan en la conciencia in-
dividual. Por eso mismo, corresponde a cada 
uno asumir las consecuencias de las propias 
opciones y elecciones y los efectos que estas 
tienen en el otro.
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